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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00382 00 

 

 

Revisada la DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada por la apoderada 

judicial del señor WILLIAM HENAO LOPEZ, se observa que la misma no reúne 

todos los requisitos legales para su admisión contenidos en el Art. 82 y SS. 

del C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 2022, a saber: 

 

 

1.- Frente a la causal 2ª del artículo 154, en concordancia con el artículo 

156, del Código Civil, endilgada a la señora ANDREA CAROLINA GARZON 

SOGAMOSO descrita en los hechos 4.1.1. y 4.1.2., se servirá indicar las 

circunstancias de tiempo y lugar que configuran las mismas, desde cuándo 

se sucedieron y si en la actualidad aún se dan. 

 

 

2.- Frente a la causal 3ª del artículo 154, en concordancia con el artículo 

156, del Código Civil, endilgada a la señora ANDREA CAROLINA GARZON 

SOGAMOSO, se precisarán las circunstancias de tiempo y lugar que 

configuran las situaciones descritas entre los hechos 4.2.1 y 4.2.6., y si en la 

actualidad aún se dan. 

 

 

3.- Frente a la causal 8ª, del artículo 154 del Código Civil, se expresará si 

desde el día 17 de agosto de 2021 la pareja HENAO GARZON ha 

compartido techo, lecho o mesa. En el evento de ser positiva la respuesta, 

se dirán las fechas y lugares en que se han sucedido dichas situaciones. 

 

 

4.- Del escrito de subsanación allegado por el apoderado de la parte 

demandante, simultáneamente, se deberá enviar copia de él al 

apoderado judicial de la señora ANDREA CAROLINA GARZON SOGAMOSO, 

por exigencia del artículo 6º, inciso 5º, de la Ley 2213 de 2022. 
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Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ibídem, se INADMITE la 

demanda y se le conceden cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane estos defectos, so pena de rechazo.  

 

 

De otro lado, no sobra indicarle al apoderado judicial de la señora ANDREA 

CAROLINA GARZON SOGAMOSO que, aunque la parte reconviniente 

envió, como es su deber procesal, el escrito de la demanda de 

reconvención, la respuesta a esta demanda, allegada el día 19 de enero 

de 2024, no se tendrá en cuenta. Ello, dado que, en el evento de darse 

cumplimiento a los requisitos aquí exigidos, la notificación del auto que 

admite la demanda se notifica por estados, por expresa disposición del 

artículo 371, inciso final, del Código General del Proceso. 

 

 

 


